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OLIMPIADA NATACIÓN “Trofeo”

Normativa de competición

1. Se establecen las siguientes categorías de competición:

Categoría Años nac. Pruebas

Benjamín (mixto) 1999 / 2000

25 m libres
25 m espalda
25 m braza

4 x 25 m libres

Alevín (fem.) 1997 / 1998

Alevín (masc.) 1997 / 1998

Infantil (fem.) 1995 / 1996

Infantil (masc.) 1995 / 1996

Cadete (fem.) 1993 / 1994

Cadete (masc.) 1993 / 1994

50 m libres
50 m espalda
50 m braza

4 x 50 m libres

2. Se establecen dos modalidades de competición para todas las categorías:
a) Individual.
b) Por equipos: en base a los resultados de l@s nadadores de cada equipo en las respectivas

pruebas de su categoría, teniendo en cuenta el siguiente sistema de puntuación: 1º (8 ptos.),
2º (7 ptos.), 3º (6 ptos.), 4º (5 ptos.), 5º (4 ptos.), 6º (3 ptos.), 7º (2 ptos.) y 8º (1 pto.).

3. Cada Colegio podrá inscribir un máximo de 2 nadadores por prueba y categoría y cada nadador
podrá participar como máximo en una prueba y un relevo.

4. El atletismo es compatible con cualquier otra actividad de la Olimpiada excepto el atletismo.

5. La ficha de inscripción 1NT (número de participantes por prueba sin nombre del nadador) será
remitida por correo electrónico o fax debidamente cumplimentada. El plazo de inscripción se
cerrará el 12 de diciembre de 2008.

6. La ficha de inscripción 2NT (nombre de los participantes en cada prueba) será remitida por
correo electrónico o fax debidamente cumplimentada. El plazo de presentación se cerrará el 31
de marzo de 2009.

7. La competición se celebrará en la piscina olímpica “Rosario Dueñas” del Pabellón Municipal de
Os Remedios de Ourense.

8. Los tres primeros equipos clasificados de cada categoría recibirán un trofeo.

9. Los tres primeros clasificados en cada prueba y categoría recibirán una medalla.
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OLIMPIADA NATACIÓN  “Trofeo ”

Reglas de Competición

Todas las Reglas de las pruebas de la competición de natación se celebrarán conforme a lo dispuesto
en las Reglamentación de Competición de la Real Federación Española de Natación.


